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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.358/14

AYUNTAMIENTO DE SANCHORREJA

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 por remisión del 179.4 del Real
Decreto 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo
de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el acuerdo ple-
nario de aprobación inicial del Ayuntamiento, adoptado en fecha 9/07/2014, del expediente
número 2/2014, de Modificación de Créditos para concesión  de TRANSFERENCIAS DE
CRÉDITO ENTRE PARTIDAS DE DISTINTO ÁREA DE GASTO se hace público con el si-
guiente detalle:

PARTIDAS A INCREMENTAR
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PARTIDAS A MINORAR

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y en el artículo 171 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los interesados podrán interponer direc-
tamente recurso contencioso administrativo en la forma y plazos establecidos en los artí-
culos 25 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha jurisdicción.

La Alcaldesa-Presidenta, Maria Rosa Herraez Martin


